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Disertación del Doctor Felipe Rodríguez Serrano 
Me propongo hacer algunos comentarios lexicográ .. 

ficos acerca de la palabra INTERVENCION y aprovecharé 
la ocasión para realizar un breve estudio histórico de los 
inonientos culminantes que vivió América en su lucha por 
desterrar el mal llamado derecho de intervención. 

El Diccionario de la Academia, define intervenir con 
estas palabra's: uEn las reladot:~es internacionales, dirigir 
temporalmente una o varias potencias algunos asuntos 
interiore_s de otra". 

Se destacan en esta de~inición la temporalidad de la 
acción, la rparticipación en ella de una o varias potencias 
y el carácter interno de los asuntos. 

Se podrían agregar a estos conceptos dos más, que 
están comprendidas en el de intervención: el aspecto 
coactivo de las gestiones y los ssuntos de orden externo 
o internacional. Lo primero ~tá imbíbito en el concepto 
de intervención; y lo segundo es una realidad que no se 
puede olvidar. Con estos nuevo's elementos, creemos 
que la definición sería completa y precisa, así: Interven .. 
ci6n es la ingerencia temporal y coactiva de uno o varios 
estadas en los asuntos internos o externos de otro. 

Uno de los temas más important~ que se iba a dis .. 
cutir en la VI Conferencia InternaciOnal Americana de La 
Habana a principios de 192.8, era el relativo a los Dere .. 
chos y Deberes de los Estados. La Comisión de Juriscon· 
sultos de Río de Janeiro había estudiado exhaustivamen
te esta materia y ·presentado los proyectos de resolución 
que fueron comunicados a las Cancillerías de América. 
Todas las miradas estaban concentradas en los Estados 
Unidos, potencia mayor del contienente, y en Nicaragua, 
el único país intervenido militarmente a la sazón. 

El Dr. Víctor Maúrtua, ilustre internacionalista pe· 
ruano, fue nombrado ponente para informar sobre los 
proyectos preparados por la Comisión de Jurisconsultos 
de Río de Janeiro. Presentó una ponencia dividida en 
cuarto p~rtes fundamentales: la primera era una decla~ 
ración sobre los derechos y deberes de los estados; la se· 
gunda, una declaración rsobre el contenido, fuerza obli
gatori~ y fuentes del Derecho Internacional; la tercera, 
una recomendación sobre unión y solidaridad internado• 
nales¡ y la cuarta, un acuerdo sobre ob¡eto, forma y con .. 
diciones del reconocimiento de gobiernos. 

En la dedaradón de los derechos y deberes de los 
Estados, se encontraban los Siguientes princi,pios: El dere-. 
cho de existir, de proteger y de conservar su existencia; 

· el de independencia para procurar su propio bienestar y 
desenvolverse librem.ente, sin intervención o con~rol de 
Otros estados "pero en el ejercicio de este derecho no de-
be afectar ni violar los derechos de otros estados11¡ el de 
la igualdad de los estados; y el derecho a un territorio 
determinado por límites precisos y a e¡ercer en él juris .. 
dicción exclusiva. , 

En la sesión de la Comisión Segunda encargada de 

lo referente a Derecho Internacional Público y Policía de 
Fronteras, celebrada a las 1 O de la mañana del 4 de Fe· 
brero de 1928, fue leida la ponencia de Maúrtua con una 
exposición de motivos. 

El Presidente de la Delegación de los Eistados Uni
dos, Sr. Charles E. Hughes, alabó en la forma más enco
miástica la ponencia del Dr. 'Maúrtua y la ex,posici6n de 
motivos. 

En éambio el Dr. José Gustavo Guerrero, Delegado 
de El Salvador la criticó fuertemente, porque se apartaba 
de los trabciios realizados por la Comisión de Juristas de 
Río de Janeiro y porque no se hablaba en forma clara so .. 
bre la no intervención, cosa que había quedado terminan
temen1e establecida en aquellos traba¡os, en los siguientes 
términos: 11Ningún estado puede intervenir en los asun· 
tos de otro". 

De modo similar a la exposición del Dr. Guerrero, se 
pronunciaron Carlos Salazar, de Guatemala; Jacinto R. 
de Castro, de la República Dominicana; Honorio Pueyre .. 
dón, de Argentina; Roberto Urdaneta, de Colombia; Ma· 
riano Vásquez, de Honduras; Aquiles Elorduy, de Mé¡ico; 
Héctor David Castro, de El Salvador¡ y Juan José Améjaga 
de Uruguay. 

A las 5:20 de la tarde de aquel mismo dia, la S<t
gunda Comisión volvió a sesionar y se pronunciara" 
cqntra la in1ervención en forma absoluta, los señores Ri
cardo Castro Beeche, dé Costa Rica; Gonzalo Zaldumbidé, 
de Ecuador¡ Jesús María Yepes, de Colombia; Fernando 
González Roa, de México; Lisandro Díaz León, del Para .. 
guay; Fernando Dennis, de Haiti; y Ricardo J. Alfaro de 
Panamá. 

En Cambio se pronunciaron por el 1proyecto del Dr. 
Maúr.tua los señores Máximo H. Zepeda, de Nicara· 
gua; Raúl Fernández, del Brasil y Orestes ferrera, de 
Cuba. 

La Comisión resolvió trasladar el asunto a un Sub· 
comité para que, estudiando m6s a fondo el problema, se 
presentara una fórmula que mereciera el voto unáni~e 
de los delegados. Se constituyó el Sub-Comité y en su 
seno se discutió ampliamente el asunto, sin poderse lle
gar a una fórmula aceptable. Unos querían la erradica .. 
ción total del llamado Derecho de Intervención, y otros 
(menos radicales) querían la conservación de la interven· 
ción en casos muy contados y especiale~. 

Como se recordará, EstadQs Unidos, Nicaragu4, Bra· 
sil y Cuba, estaban por el proyecto del Dr. Maúrtua, que 
sobre el rparticular establecía: 11Todo esta:do es indepen· 
diente en el sentido de que tiene derecho de procurar su 
propio bienestar y des~nvoiVerse li¡bremente sin ínter· 
vención o control de otros estados, PERO EN EL EJERCI
CIO DE ESTE DERECHO NO DEBE AF~TAR NI VIOLAR 
LOS DERECHOS DE OTROS ESTADOS". 

La mayoria de los paises atacaban esta declaración 
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11611jUe en sü senllr debla establecerse, en forma absolu
ta, que ningún estado puede Intervenir en los asuntos de 
otro, lo cual no debía quedar su¡eto a condición, como 
crefan que quedaba en el proyecto de Maúrlua, con la 
frase final: 11pero en el ejercicio de este dercho, no debe 
afectar ni violar los derechos de otros estados", frase 
equivalente, a que si, en el ejercicio de su independencia 
o soberanía, un estado afectaba o violaba los derechos de 
otro, podría caber la intervenci6n 

Por unanimidad de votos, los miembros del SubQ 
Comité acordaron que el iilsunto referente a los Dere(hos 
y Deberes de los Estados fuera tratado en la próxima Con
ferencia Internacional Americana. 

Esta resolución del Sub-Comité fue aprobada tam
bién unánimemente po,r la Segunda Comisión. 

En la sesión :plenaria de la VI Conferencia, llevada 
a cabo a las 2:45 de la tarde del 18 de Febrero de 1928, 
se leyeron todos los proyectos de resoluciones, acuerdos 
y tratados a QUE HABlAN LLEGADO las diversas comisio· 
nes y a leerse lo referente a los Derechos y Deberes de 
los Estados, cuya discusión se posponía para la próxima 
conferencia internacional, el Delegado de Argentina, Lau
rentino Olascoaga, dijo que acataba la disposición de la 
Asamblea, pero que hacía constar el sentimiento de su 
Delegación porque la Conferencia había decidido poster
gar la consideración de esta MATERIA, reafirmando sus 
convicciones inquebrantables en cuanto a no interven
ción. 

En iguales términos se pronunciaron Gustavo Gue
rrero, por El Salvador; Fernando González Roa, por Méxi
co; Francisco J. Peinado, por la República Dominicana; 
Gonzalo Zaldumbide, por el Ecuador; Fernando Dennis, 
por Haití; Carlos Salazar, por Guatemala; Jesús María Ve
pes, por Colombia; Ricardo J. Alfaro, por Panamá; Ricar 
do Castro Beeche, por Costa Rica; y Lisandro Díaz León, 
por Paraguay. 

En términos también favorables para la escogencia 
de una fórmula conciliadora sobre no intervención, se 
pronunciaron Charles E. Hughes, de los Estados Unidos; 
Víctor Maúrtua, de Perú; Carlos Cuadra PaSos, de Nicara .. 
gua¡ Santiago Key Ayala, de Venezuela; Jacobo Va_rela 
Acevedo, de Uruguay; Alejandro Lira, de Chile; y Raúl 
Fernández, del Brasil. 

En esos precisos momentos en que asi se pronuncia· 
ron los delegados, el Sr. Bernardo Alvarado, de la Dele· 
gación de Guatemala, inter.peló a la Comisión de Derecho 
Internacional Público, manifestando que le llamaba "la 
atención que en el dictamen se diga que no pudieron po· 
nerse de acuerdo, a pesar de que todos han manifestado 
su conformidad". 

El Presidente de la Segunda Comisión, Dr. Gustavo 
Guerrero, manifestó que efectivamente durante los tra .. 
baios realizados por el Sub-Comité no pudo llegarse a un 
acuerdo, pero que, en vista de que en la sesión plenaria 
todas las delegaciones habían manifestado que tal acuer
do existía, creía que allí mismo se podía resolver el asun
to por medio de un voto contra la intervención. 

Acto_,- seguido, la presidencia rogó al Dr. Gustavo 
Guérrero ·que redactara una f6rmula de carácter general, 
el Dr. Guerrero presentó su moción que, en su parte re· 
solutiva, dice: 11Ningún estado ti~ne derecho de interve .. 
nir an los asuntos internos de otro11

• 

A continuación el Sr Raól Fernández, Presidente de 

la Delegación del llrasil, s& op~o a la moción del br. 
Guerrero, por decir que la Segunda Comisión habla ••· 
suelto por unanimidad que no habfa acuerdo sobre la 
fórmula que expresaia lo referente a la no intervención. 
El Sr. Enrique Olaya Herrera de Colombia, estuvo de 
acuerdo con el Delegado del Brasil. Eduardo Alvarez, de 
El Salvador, en forma vehemente exhortó a los delegados 
para que a.pr(),baran la ponencia del Dr. Guerrero. Aqui. 
les Elorduy, de México, manifestó que la moción era in· 
completa, pues debía abarcar tanto los asuntos internos 
como lOs externos. Ricardo Castro Beeche, de Costa Rica 
estuvo de acuerdo con el Delegado del Brasil, lo mism~ 
que Jacinto R de Castro, de la República Dominicana y 
Gonzalo Zaldumbide del Ecuador. 

El Delegado de los Estados Unidos, Charles E. Hug. 
hes, ton1ó la palabra en moment01s tan dramáticos para 
decla1ar que su país no deseaba la agresión contra él, ni 
abrigaba propósito de agresión contra nadie; que desea
J:,Jan respetar los derechos de todos los países y que los 
de su patria fueran igualmente re:spetados; que no que. 
rían el territorio de ninguna de las repúblicas americanas, 
ni intervenir en los asuntos de las mismas; que deseaban 
y querían sinceramente la paz y el orden, la estabilidad y 
el reconocimiento de derechos legítimamente adquiridos, 
de manera que sea este un hem~sfrio no sólo de la paz, 
sino también de la justicia internacional Aludiendo al 
caso de Nicaragua, dijo: 

11En tiempos recientes mucho se ha dicho acerca 
de Nicaragua. Allí se sienta el Ministro de Rala· 
ciones Exteriores de Nicaragua, Delegado dé su 
pafs a esta Conferencia. El puede hablaros sobre 
la situación de Nicaragua¡ él puede deciros qué 
"'- deseamos sino la independencia y la paz de 
su país que estamos ahí simplemente con el ob· 
jeto de ayudarles a celebrar elecciones libres, de 
manera que puedan ten~r un gobierno soberano e 
independiente. Menciono este caso porque estoy 
hablando en un espíritu de entera franqueza". 

El Presidente de la Delegación de los Estados Uni· 
dos hizo consisth~ la esencia del problema en que, de vez 
en cuando, surgen situaciones deplorables en las repúbli· 
<Cas americanas, en que la soberanía ISe suspende, no exis .. 
tiendo en el transcurso de la suspensión gobierno alguno 
en ciertas regiones, y en que durante un tiempo, dentro 
de una esfera limitada, no existe la posibilidad de ejercer 
las funciones de soberanía e independencia. Que en esos 
cesos un gobierno se halla plenamente justificado para 
proceder a efectuar una interposición de carácter tempo· 
ral con el objeto de ~proteger las vidas y bienes de sus 
nacionales 

Estas eran la-s verdaderas reservas da los americanos, 
por li!:s cuales no se pudo llegar a un acuerdo. 

El Delegado de El Salvador, Dr. Gustavo Guerrero, 
vio que su moción no podía obtener la unanimidad y to· 
mando en cuenta las palabras del Presidente de la D• 
legación Americana, la reti,ró. 

En esos momentos toc6 a nuestro Director, Dr. Carlos 
Cuadra Pasos, responder a la alusión que le hizo Charles 
~vans Hughes. Su disertación elegante y hermosa, dice 
así: 
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hsefiores, siento mud10 venir a ocUtlar ~" atonciÓ11 
t-lo los señores delegados en una hora tnn avi1n~ 
:tada, cuando todtHi están ansiosos de que se tel~ 
mine la sesión; peto habiéndose referido el Ex .. 
celenHsimo señm Presidente de la Delegación de 
los ~stados Unidos, en su brillante tliscurso1 en 
etspecial, al caso de Nicaragua, en mi cC~:Iidad de 
Ministro de Relaciones Exterio1 es de esta nación 
satisfaré su llamada, dando una explicació11 sus .. 
cinta del caso sobre el cual ha desc:ansudo, 011 

estos tiempos, la mirada de todo el continente y 
que dui ante esta Conferencia ha motivado la cuM 
ridsidad latente de cuantos llegan a ptesencial' 
sus debates. 
11EI caso de Nicaraguti, señores, no tiene las coma 
r>licaciones con que se le ha circulado en la pren· 
sa toda del mundo; el caso de Nicaragua, para 
expresarlo mejor, necesita buscar sus raíces, en 
la historia de nuestra República. 

"La situación geográfica del Continente americano 
está determinada por el hecho de ser un confin 
nenfe con sus costas a los dos océanos, y esa 
situación geogtáfica viene a culminar en aquella 
estrechez de nuesho istmo, en donde pugnan por 
beSatse, a través de nuestro territo1 io, ete1 na M 

mente, las olas del Atlántico con las olas del Pam 
cífic:o 
Nuestw país descansa en un ten it01 io accidental, 
en uno de esos territorios que, como el de la ana 
tigua l,alestina, son territorios de tránsito, mcpues~ 
to a los accidentes de una complicada vida intera 
nacional Nosotros así despertamos a raíz de las 
conquistas 
"Seño1 es: cuando todos los países de América, 
tal vez vivían descansados, entre nosotros se libró 
una gran lucha entre Inglaterra y España y mi ciu~ 
dad natal, la ciudad de Granada, fue once veces 
destruída y tomada por los 1piratas ingleses. Cuan~ 
do llegó la hora de la independencia, Nicatagua, 
por lss pétdida"s de España, quedó n·wtilada en 
su territorio, quedó sin su te~ritorio en la Costa 
Atlát1tica, y desde entonces fue nuestra paciente 
labor, desconocida tal vez del continente america .. 
1101 el conseguir la integridad de nuestro tmrito .. 
rio. Por eso Nic:aragua, en los momentos cuando 
se discute cualquier asunto que le atañer declara 
ante todo el mundo vaHentemente, que dehe a la 
cooperación de los Estados Unidos, el reintegro de 
su territOrio. 
11Señores: Nosotros vivimos en ese territo1 io, eod 
mo un pueblo amante de nuestra independencia, 
cualquiera que sean las dudas que se quieum poa 
ner sobre nosotros; somos un pueblo acostumbra .. 
do a la lucha, y más que acostumbrDdos a la lucha 
a desperdiciar, como niños1 la sangte de nuestlas 
venas en contiendas civiles¡ no tememos a la 
muerte1 y si alguna vez algo nos falta, es el juicio 
para no malgastar nuestr.:l sangre como lo he di .. 
cho 
"Todo lo tenemos para nucsfrl\ vida: un ,pueblo 
enérgico y da'seoso de vivir, todor lu~sta el poeta 
insigne, cantor de América, que vino a prodamat· 
en sus estrofas btillantes, todo el sentimiento de 

ia razn hlspai\ilai\\éricana: nuestro íjráil llub&11 
Darlo. 
"Sefim es: No se puede, puos, calcubu· quo u oso .. 
tros hayatnos venido aquí con otro espíritu que 
ol de tuda l~ispanoamérica; hemos estado en t0 .. 

das las partes de la Conferencia al, lado de nues· 
tras hermanos, dispuestos a sentar los derechos 
de la igualdad de los Estados, de la igualdad y de 
la independencia, y los hemos acompañado con 
nuestros votos, porque también que1 emos la ete...,. 
na fraternidad del Continente Americano. 
"Se habla del caso de Nicaragua En una de esas 
discordias civiles, últimamente, los dos partidos 
~políticos de mi país, que !son demasiado equili .. 
btados en sus fuerzas, han librado una lucha por 
un año; los dos, señores, cuando se vieron cansan 
dos, cuando vieron qUe la srteria de la Patria san .. 
graba en demasÍa1 pidieron la mediación de los 
Estada.s Unidos para terminar su conflicto. 
11E11 virtud ele eso, están en Nicaragua, y yo, seño .. 
res, en nombre de mi país, declaro, que ellos nos 
han asegurado permanentemente, que no van a 
vulnerar nuestra independencia, y que se van a h• 
mañana, dejándola intacta cual la encontra1on. 
"Señores: Ni los liberales, ni los conservadores, 
que forman la integridad de mi país, tenemos en 
estos momentos desconfianza en los Estados Uni~ 
dos. Se van a ir de Nicaragua; pero sÍI vanos tam .. 
bién para solidificar esta confianza, la declaraD 
ción que frente a América hizo el Presidente Co0 .. 

lidge en La Habana, y la que acaba de hacer Mister 
Mughes en nombre de su país, Yo las recojo, y 
las abto en una inmensa segulidad· de nuestra soo 
beranía para mañana". 

Hermosas palabras en vertbtd las del Dr. C::uadra Pa .. 
sos, CfUe explicaban en forma suave el doloroso c,aso de 
Nicaragué'l: su tragedia interna y la intervención armada. 

Pero volvamos al ptincipio. Quién de aquellos homo 
bres tenía la t•azón? Víctor Maúrtua o Gustavo Guea rero, 
símbolos de encontradas opiniones? 

La reflexión y el tiempo vinieron a dar la raz6n a 
Gustavo Guerrero, pues en la VIl Confet encia Paname1 ¡ .. 
cana reunida en 1933 en Montevideo, se aprobó el inte .. 
rasante capítulo de los derechos y deberes de los estados, 
y allí se consignó en forma totunda el principio de no 
intervención consagrado en los siguientes términos: 

"Ningún Estado tiene derecho de intervenir en 
los asuntos internos ni en los externos de otro". 

Y este principio fue confirmado y ampliado años 
después en el artículo 15 de la Carta de la Organizaci6n 
de Estados Americanos, que dice así: 

"Ningún Estado o grupo de Esti1dos tiene derecho de 
intervenil', directa o indirectamente, y sea cual fuere el 
motivo, en los asuntos internos o externos de cualquier 
oho J:l principio anterior excluye no solamente la fuerza 
armada, sino también cualquier otra forma de ingerencia 
o de tendencia atentatoria de la pel sonalidad del Estado, 
de los elementos políticos, económicos y culturales que lo 
constituyen". 
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